
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
Referencia: Verbal Deslinde y Amojonamiento   
Radicado:  2023-00113-00 

 
 

En atención al informe secretarial que precede y a la petición 
elevada por el profesional del derecho a quien el aquí 
demandado otorgó poder, se dispone: 
 
1o. RECONOCER personería para actuar al Dr. MARCO 
BENICIO CARVAJAL BERNAL, como apoderado judicial del 
demandado señor HUGO LONDOÑO BERNATE, en la forma 
y términos del memorial poder conferido (Arts. 73, 74, 75 y 
77 del C.G.P.)  
 
2o. ACEPTAR la justificación presentada por la parte 
demandante, a través de su apoderado judicial, para el 
aplazamiento, como en efecto se hace y por una única vez, de 
la diligencia que tendrá lugar el próximo día 2 de febrero de 
2024 a partir de las 9 a.m., (art. 372-3 del C.G.P.).  
 
3o. En consecuencia, de lo anterior, reprogramar y señalar 
como nueva data para tal acto procesal, el día DOCE (12), 
del mes de ABRIL, del año 2024, a partir de las 8 a.m. 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 

 
Auto notificado por estado del 01/feb/2023 

 


